
ACTA DE APERTURA DE LICITACIÓN PÚBLICA – DECRETO Nº 40.247 PARA LA EJECUCIÓN 
DE LA “OBRA HIDRÁULICA RETARDADOR CONC. 311 Y 327 – MOVIMIENTO DE TIERRA 3º 
ETAPA”.-

En la ciudad de Rafaela, Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, siendo las 
nueve horas del día 02 de Setiembre de 2014, se reúnen en dependencia de la Secretaría de 
Hacienda  y  Finanzas  de  la  Municipalidad  de  Rafaela,  la  Directora  de  Compras  Lic.  Noelia 
Chiappero,  la  Sra.  Cecilia  Pala  personal  de  la  Dirección  de  Compras,  y  como asistentes  los 
Señores Lautaro Sebastián Arrúa por la firma LUIS LOSI S.A. Y Guillermo Broglia por la firma 
BGS CONSTRUCTORA S.A., para llevar a cabo la apertura de sobres correspondiente al llamado 
a Licitación Pública por Decreto Nº 40.247. Se informa que fueron presentados los siguientes 
sobres, resultando.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

OFERENTE Nº 1: MENARA CONSTRUCCIONES S.A.: con domicilio en calle  Av. Italia Nº1320 
de la ciudad de Rafaela, acompaña: garantía de la oferta compuesta por Póliza de Caución Nº 
1268251 por $11.500, recibo de pago del pliego, recibo de pago del sellado, Razón Social, copia 
certificada  del  contrato  social,  domicilio  real,  domicilio  legal,  pliego  completo  firmado  por  el 
oferente  y  Director  técnico,  Constancia  de  inscripción  en  el  registro  de  proveedores  de  la 
municipalidad  y  Licitadores  de  Obras  públicas,  DDJJ  donde  acepta  el  sometimiento  de  los 
tribunales ordinarios de la ciudad de Rafaela, Constancia de inscripción en Afip y API, DDJJ donde 
conoce lugar y condiciones donde se ejecutará la obra, DDJJ donde se obliga a cumplir con las 
disposiciones del pliego, DDJJ sobre antecedentes de la Empresa sobre Obras de las del tipo a 
licitar, DDJJ donde hará cumplir y pondrá en práctica las “Normas de Seguridad e Higiene para 
Contratistas” de la Municipalidad, DDJJ donde manifiesta no estar en ningún proceso concursal, ni 
falencial, ni inhabilitado ni inhibido de sus bienes, copia de CUM, Constancia de libre deuda de 
tributos  municipales,  Certificado  de  libre  deudas  de  multas  de  tránsito,  DDJJ  detallando  y 
comprometiendo  el  equipo  que  dispone,  propuesta  firmada,  análisis  de  precios,  planilla  de 
Coeficiente de Resumen, Plan de Trabajo, Breve memoria Descriptiva con detalle de como se 
realizará la obra.-

OFERENTE Nº 2: BGS CONSTRUCTORA S.A.: con domicilio en calle Artigas Nº 36 de la ciudad 
de Rafaela, acompaña: garantía de la oferta compuesta por Póliza de Caución Nº 1268870 por 
$11.500, recibo de pago del pliego, recibo de pago del sellado, Razón Social, copia certificada del 
contrato social, domicilio real, domicilio legal, pliego completo firmado por el oferente y Director 
técnico, Constancia de inscripción en el registro de proveedores de la municipalidad y Licitadores 
de Obras públicas, DDJJ donde acepta el sometimiento de los tribunales ordinarios de la ciudad 
de Rafaela, Constancia de inscripción en Afip y API,  DDJJ donde conoce lugar y condiciones 
donde se ejecutará la obra, DDJJ donde se obliga a cumplir con las disposiciones del pliego, DDJJ 
sobre antecedentes de la Empresa sobre Obras de las del tipo a licitar, DDJJ donde hará cumplir y 
pondrá en práctica las “Normas de Seguridad e Higiene para Contratistas” de la Municipalidad, 
DDJJ  donde  manifiesta  no  estar  en  ningún  proceso  concursal,  ni  falencial,  ni  inhabilitado  ni 
inhibido  de  sus  bienes,  copia  de  CUM,  Constancia  de  libre  deuda  de  tributos  municipales, 
Certificado de libre deudas de multas de tránsito, DDJJ detallando y comprometiendo el equipo 
que dispone, propuesta firmada, análisis de precios, planilla de Coeficiente de Resumen, Plan de 
Trabajo, Breve memoria Descriptiva con detalle de como se realizará la obra.-

OFERENTE Nº 3: LUIS LOSI S.A.: con domicilio en calle Av. De las América Nº 2604 de la ciudad 
de Paraná, Entre Ríos, acompaña: garantía de la oferta compuesta por Póliza de Caución Nº 
481.617 por $11.500, recibo de pago del pliego, recibo de pago del sellado, Razón Social, copia 
certificada  del  contrato  social,  domicilio  real,  domicilio  legal,  pliego  completo  firmado  por  el 
oferente  y  Director  técnico,  Constancia  de  inscripción  en  el  registro  de  proveedores  de  la 
municipalidad  y  Licitadores  de  Obras  públicas,  DDJJ  donde  acepta  el  sometimiento  de  los 
tribunales ordinarios de la ciudad de Rafaela, Constancia de inscripción en Afip e IIBB, DDJJ 
donde conoce lugar y condiciones donde se ejecutará la obra, DDJJ donde se obliga a cumplir con 
las disposiciones del pliego, DDJJ sobre antecedentes de la Empresa sobre Obras de las del tipo 
a licitar, DDJJ donde hará cumplir y pondrá en práctica las “Normas de Seguridad e Higiene para 



Contratistas” de la Municipalidad, DDJJ donde manifiesta no estar en ningún proceso concursal, ni 
falencial, ni inhabilitado ni inhibido de sus bienes, copia de CUM, Constancia de libre deuda de 
tributos  municipales,  Certificado  de  libre  deudas  de  multas  de  tránsito,  DDJJ  detallando  y 
comprometiendo  el  equipo  que  dispone,  propuesta  firmada,  análisis  de  precios,  planilla  de 
Coeficiente de Resumen, Plan de Trabajo, Breve memoria Descriptiva con detalle de como se 
realizará la obra.-

Seguidamente se da por finalizado el acto, siendo las nueve horas y quince minutos de la 
fecha  señalada  al  comienzo,  firmando  el  funcionario  municipal  actuante,  previa  lectura  y 
ratificación, para debida constancia.-----------------------------------------------------------------------------------


